BASES ADMINISTRATIVAS

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N° 0038-2008-CEP/MDSA

PRIMERA CONVOCATORIA

“Servicio de análisis clínicos para el Centro Médico de la Municipalidad de Santa Anita”

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE 

AVISO DE CONVOCATORIA

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N° 0038-2008-CEP/MDSA

PRIMERA CONVOCATORIA

“SERVICIO DE ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA”

OBJETO DEL PROCESO

Contratación de Servicio

DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL OBJETO DEL PROCESO 

Seleccionar y contratar a una persona natural o jurídica, constituida de acuerdo a ley para que brinde los Servicios de Análisis Clínicos (BK y VDRL) al Centro Medico de la Municipalidad de Santa Anita, para       4 200 muestras aproximadamente por el período de 04 meses.

CÓDIGO CIIU DEL OBJETO DEL PROCESO: 8510

VALOR REFERENCIAL

Las cantidades a adquirir, precios unitarios y valores referenciales son los siguientes:

	PRODUCTO/
SERVICIO
	VALOR REFERENCIAL 
UNITARIO
	VALOR REFERENCIAL 
TOTAL MENSUAL
	VALOR REFERENCIAL 
TOTAL POR 4 MESES

	Análisis: Esputo BK 
y Esputo VDRL
	 S/. 4.98
	 S/.  5,229.00 
	 S/. 20,916.00 


Son: Veinte Mil  Novecientos Dieciséis y 00/100 Nuevos Soles.

El Mes de Junio de 2008 será el mes de referencia, de conformidad con el Artículo 26° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

02 Recursos Directamente Recaudados y Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados y 05 Recursos Determinado Rubro 07 Fondo de Compensación Municipal.

LUGAR DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

Centro Médico Municipal Del Distrito de Santa Anita.

BASES

1. CALENDARIO

	ETAPAS DEL PROCESO
	FECHAS

	Convocatoria y Registro de Participantes
	El  17-06-2008

De 10:00 a 13:00 horas

	Presentación y apertura de sobres
	El  17-06-2008

A 14:00 horas

	Otorgamiento de la Buena Pro
	El  17-06-2008

A las 16:00 horas


1. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES:

(a) Pueden presentarse como postores, las personas naturales y/o jurídicas acreditadas como tales y constituidas legalmente en el Perú. Con la condición que se sometan al cumplimiento de las bases, las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento y demás Normas Legales pertinentes.

(b) Están impedidos de ser postores los que se encuentren incursos en el Artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°0083-2004-PCM.

II.- RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES

Todos los actos realizados dentro de los procesos de selección se entenderán notificados a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE (Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado), de conformidad con lo señalado en el Artículo 87° del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.

A solicitud del participante, se le notificará personalmente en la Subgerencia de Logística y Servicios Generales  y Servicios Generales de la Municipalidad de Santa Anita o a la dirección de correo electrónico que consigne al momento de registrarse como participante.

Es responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE (Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado) y de la revisión de su correo electrónico.

	III.- BASE LEGAL-


a) Ley Nº 28927 de Presupuesto del Sector Público para el año 2007. 

b) Texto Único Ordenado de la Ley Nº26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°083-2004-PCM.

c) Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº084-2004-PCM y sus modificatorias.

d) Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº27972

e) Presupuesto Municipal para el año 2007.

f) Ley N°27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General.

g) Ley N° 27633 – Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional.

h) Decreto Supremo N°003-2001-PCM y Resolución Ministerial N°043-2001-ITINCI-DM, estableciendo los criterios para hacerse merecedor al puntaje adicional de la Ley N°27633.

i) Código Civil en forma supletoria.

	IV.- CONDICIONES DE CARÁCTER TÉCNICO ECONÓMICO


a) PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

El postor deberá mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro, de conformidad con lo señalado en el inciso d) del Artículo 76° del Reglamento de la Ley N°26850, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.

b) PLAZO CONTRACTUAL 

El plazo para la contratación del Servicio de Exámenes de Laboratorio clínicos, es por el período de 04 meses, el mismo que regirá a partir del día siguiente de la suscripción del contrato; pudiéndose ampliar de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 236° del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.

c) CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO

La conformidad de la prestación de servicio, será otorgada por la Subgerencia de Servicio Social, Educación, Cultura, Recreación y Deportes,  Social previa presentación de factura, en concordancia con las disposiciones del Artículo 233º del Reglamento de la Ley N° 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

d) FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Los pagos se efectuarán mensualmente durante la vigencia del contrato, de acuerdo al porcentaje según los términos de referencia de las presentes bases.

Después de ejecutadas las prestaciones mensuales, la Subgerencia de Servicio Social, Educación, Cultura, Recreación y Deportes, Social, dará la conformidad del servicio, en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser éstos recibidos, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes, de conformidad con lo señalado en el Artículo 237° del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.   

La factura será presentada en la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, con todos los requisitos exigidos por la SUNAT, emitida a nombre de la Municipalidad de Santa Anita, desagregando el valor del servicio y el IGV.

La Municipalidad de Santa Anita, no aceptará otorgar ningún adelanto, de acuerdo a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones Adquisiciones del Estado y el Reglamento de la Ley N°26850, aprobados mediante Decreto Supremo N°083-2004-PCM y Decreto Supremo N°084-2004-PCM, respectivamente.

e) DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

(a) De conformidad con el Artículo 33° del Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°083-2004-PCM, las Propuestas que excedan en mas del diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltos por el Comité Especial Permanente, teniéndolas por no presentadas.

	Valor Referencial Máximo = 110% (Incluido I.G.V.)

	S/. 23,007.60


	Veintitrés Mil Siete y 60/100 nuevos soles


(b)  Las Propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial,  serán devueltas


por el Comité Especial Permanente, teniéndolas por no presentadas.

	
	Valor Referencial Mínimo = 70% (Incluido I.G.V.)

	
	S/. 14,641.20
	Catorce Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con  20/100 nuevos soles

	
	
	
	
	

	V.- PRESENTACIÓN  DE PROPUESTAS


1) PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

a) De conformidad con el Artículo 119° del Reglamento de la Ley N°26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, todos los documentos que contengan información esencial se presentarán en idioma castellano o acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en los folletos, instructivos, catálogos o similares que podrán ser presentados en el idioma original. Se presentará en original y una (01) copia, en sobres cerrados, presentados al Presidente del Comité Especial Permanente en la fecha, lugar y hora indicada en el Calendario del proceso.

b) Cada Propuesta contendrá dos (2) sobres independientes:

Sobre Nº1
:
Propuesta Técnica

Sobre Nº2
:
Propuesta Económica

c) Los sobres además de consignar en la parte superior izquierda el nombre o razón social de la empresa postora o la indicación del Consorcio, llevarán la siguiente inscripción en el centro según sea el caso:

· SOBRE Nº1- PROPUESTA TÉCNICA.

· SOBRE Nº2- PROPUESTA ECONÓMICA. 

	Municipalidad de Santa Anita

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº038-2008-CEP/MDSA

Primera Convocatoria - ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

Sobre Nº ___

Propuesta:_____________

Postor: ________________

N° de folios de la propuesta: ___


El Postor no podrá presentar Propuestas Alternativas. Deberán ceñirse a las Especificaciones Técnicas de las presentes Bases (Anexo N°1).

La presentación de las Propuestas se efectuará en lo que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en las presentes Bases, el Texto Unico Ordenado de la Ley N°26850 y su Reglamento.

	VI.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA


La información presentada en cada sobre, no podrá  tener borrones, enmendaduras o correcciones, el original y la copia llevarán el sello y rúbrica del postor o su representante legal en cada hoja, las hojas serán foliadas correlativamente empezando por el N°1. Las Propuestas se presentarán en papel tamaño A-4, membretado de la empresa  o del consorcio postor.

1) SOBRE PROPUESTA TÉCNICA:

        Índice de los documentos (indicando el número de folio correspondiente).

Documentos presentación obligatoria:

(a) Declaración Jurada de los Términos de Referencia. (Anexo N°01).

(b) Declaración Jurada de acuerdo con lo establecido en el Artículo 76º del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM. (Según Anexo Nº 02).

(c) Declaración Jurada según el Artículo 8° del Texto Unico Ordenado de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°083-2004-PCM  (Según Anexo N° 03).

(d) En caso que los postores  se presenten en consorcio,  se regirá a lo dispuesto por la Directiva N°003-2003-CONSUCODE/PRE de fecha 13 de Marzo de 2003 (Anexo Nº 04).

(e) Pacto de Integridad (Según Modelo Anexo N° 05).

Documentos de presentación facultativa, sujetos a evaluación:

(f) Copia simple de los comprobantes de pago cancelados o en su defecto copia de los contratos  su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio, con un máximo de diez (10) servicios relacionados al objeto de la convocatoria en el sector público y/o privado desde el año 2006 a la fecha. Anexo N° 06

(g) Declaración Jurada del personal propuesto. Anexo N°07

(h) Plan de trabajo propuesto para el servicio

(i) Mejoras técnicas

Documentos de presentación opcional:

(j) Declaración de servicios prestados en el país de conformidad con la Ley Nº 27633 (Anexo 08), (de ser el caso).

(k) Declaración Jurada de ser una pequeña o micro empresa (de ser el caso).

2) SOBRE PROPUESTA ECONÓMICA

(a) Propuesta Económica firmada por el postor o su representante legal.

Nota: 

La Municipalidad de Santa Anita, no aceptará la presentación de propuestas alternativas en la Oferta Económica, debiéndose ceñir a las Especificaciones Técnicas, bajo causal de descalificación.

	VII.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE SOBRES


Las propuestas serán presentadas en la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, sito en la Av. Los Eucaliptos Cdra. 12 S/N - Sótano, en la fecha y hora señalada en la convocatoria. Los actos se llevarán a cabo en forma privada, de conformidad con lo señalado en el Artículo 121° del Reglamento de la Ley N°26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. N°084-2004-PCM.

	VIII.- EVALUACIÓN DE PROPUESTAS


1) La Evaluación de las Propuestas se realizará en dos (2) etapas. La primera es la evaluación técnica, cuya finalidad es calificar la calidad de la propuesta y la segunda es la evaluación económica, la cual tiene por objeto calificar el monto de la propuesta.

2) Los miembros del Comité Especial Permanente no tendrán acceso a las propuestas económicas, sino hasta que la evaluación técnica haya concluido.

Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican sobre cien (100) puntos. 

	ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA


a) El Comité Especial Permanente  evaluará y calificará cada propuesta de acuerdo a lo especificado en el punto precedente y conforme a una escala que sumará cien puntos (100) puntos.

b) Para acceder a la evaluación de las propuestas económicas, las propuestas técnicas deberán alcanzar el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas y rechazadas en esta etapa.

c) Criterios de Evaluación de la Propuesta Técnica



100 P

El Comité Especial Permanente evaluará y calificará cada propuesta, sobre la base de los términos de referencia, conforme a una escala que sumará 100 puntos, y de acuerdo con los siguientes criterios:

1.  EXPERIENCIA DEL POSTOR





        40P

En este punto se evaluará al participante que a partir del año 2005 a la fecha  haya tenido la mayor capacidad de contratación relacionado con el objeto de la convocatoria, de acuerdo a lo declarado en el Anexo N° 06 y a la siguiente escala:

	Suma de los montos de comprobantes de pago cancelados y/o contratos
	Puntaje Total

	Mayor a   S/.23,840.00
	40 puntos

	Der a S/.10,000.00 hasta S/.23,839.00
	35 puntos

	Igual o menor a S/. 9,999.00
	           25 puntos


NOTA: En caso que exceda el monto máximo (S/. 238,840.00), se considerará el máximo  puntaje (40 puntos).

2. FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO 
   
       30P

Se evaluará la experiencia del patólogo  propuesto para la prestación del servicio, debiendo para ello presentar el currículum vitae documentado adjuntando copia simple del Registro de Especialidad, Constancias y/o Certificados que acrediten la experiencia requerida (máximo 10 servicios). Se calificará según lo declarado en el Anexo N°07  y de acuerdo a lo siguiente:  

· Mayor de 3 años 



30 puntos

· Mayor de 2  5años 



25 puntos

· Mayor de 1 año



20 puntos

3. FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA   
       30P

Se asignará 10P por cada mejora técnica que presente el postor sin costo alguno para la entidad, relacionado con el objeto de la convocatoria

Para calificar técnicamente las propuestas, deberán haber alcanzado como mínimo 60 puntos en la Evaluación Técnica.

	ETAPA DE EVALUACION ECONÓMICA


a) La Evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido (100 puntos) a la propuesta económica de menor monto. Al resto inversamente proporcional, según la siguiente fórmula

Pi
= Om x PMPE

Oi

Donde:

i
             
= Propuestas

Pi
            
= Puntaje de la Propuesta  Económica i

Oi

= Propuesta  Económica i

Om

= Propuesta Económica de monto o precio más bajo

PMPE
= Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

	DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL


Una vez calificadas las propuestas mediante las evaluaciones técnicas y económicas, el Comité Especial Permanente procederá a determinar el puntaje total de acuerdo a la siguiente formula:

PTPi = 0.70 x PTi + 0.30 x PEi

Donde:

PTPi


= Puntaje de Costo Total del Posto i

PTi


= Puntaje de Evaluación Técnica del Postor i

PEi


= Puntaje de Evaluación Económica del Postor i

Posteriormente luego de aplicar la formula precedente se elegirá como ganadora y otorgándosele la Buena Pro a la que obtenga el mayor puntaje. 

	EN CASO DE EMPATE


En caso de empate, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando lo dispuesto por el Artículo 133º del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones  y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

	IX.- ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO


PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se realizará en acto privado, el Comité Especial Permanente otorgará la Buena Pro de acuerdo al procedimiento que a continuación se detalla:

1. El Otorgamiento de la Buena Pro será de conformidad al Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento; para  ser declarado desierto el presente proceso de selección  se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 32° de la Ley.

2. El Comité Especial Permanente otorgará la Buena Pro al  postor que obtenga el mayor puntaje total, luego de sumar los puntajes de las evaluaciones técnicas y económicas, según lo dispuesto por los Artículos 65° y 66° del Reglamento.

3. El Comité Especial Permanente elaborará un cuadro comparativo de las propuestas presentadas; en el supuesto caso que dos o más postores empaten, la adjudicación se decidirá, de conformidad con el Artículo 133° del Reglamento, en el siguiente orden:

3.1 Con preferencia a favor de las micro y pequeñas empresas ganadoras, alcanzando este beneficio a los consorcios siempre y cuando estén conformados íntegramente por micro y pequeñas empresas; o

3.2 A favor del postor que haya obtenido el menor puntaje económico, en el caso de bienes u obras; o el mejor puntaje técnico; tratándose de servicios; o

3.3 A prorrata entre los postores ganadores, de acuerdo con el monto de sus propuestas, siempre que el objeto de la contratación sea divisible y aquellos manifiesten su voluntad de cumplir la parte correspondiente del contrato; o 

3.4 A través de sorteo, en presencia de los postores que hayan empatado.

4. El otorgamiento de la Buena Pro se notificará a todos los postores  a través de su publicación en el SEACE, en la sede de la entidad y a los correos electrónicos de los postores, de ser el caso, el mismo día de su realización, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 135º del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante D.S. N°084-2004-PCM.

CONSENTIMIENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presentado dos o más propuestas, el consentimiento de la Buena Pro se producirá a los cinco (05) días hábiles de su notificación, sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.

En caso de haberse presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se producirá el mismo día de su notificación, de conformidad con el Artículo 137° del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.

PUBLICACIÓN DEL CONSENTIMIENTO

Dentro del día siguiente de haber quedado consentido el Otorgamiento de la Buena Pro, este deberá ser publicado en el SEACE, de conformidad con el Artículo N°138° del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.

	X.- CONTRATO


1. NOTIFICACIÓN PARA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

El postor favorecido con la Buena Pro, deberá presentar antes de la suscripción del Contrato, la Constancia de no estar Inhabilitado para Contratar con el Estado expedida por el CONSUCODE, copia de los documentos legales del CONTRATISTA (RUC, Licencia Municipal, Testimonio de Constitución de la Empresa, Poderes y documento de identidad del Representante Legal).

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, los plazos y el procedimiento para suscribir el contrato son los siguientes:

1) Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, la Municipalidad de Santa Anita deberá citar al postor ganador, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles dentro del cual deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la documentación requerida.

2) Cuando el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. En tal caso, la Municipalidad llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, procediéndose conforme al plazo dispuesto en el inciso precedente. Si el postor no suscribe el contrato. Se declarará desierto el proceso de selección sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable.

2. REQUISITOS PARA LA FIRMA DEL CONTRATO

El postor ganador de la Buena Pro y la Municipalidad de Santa Anita cumplirán con las obligaciones fijadas como requisito para la suscripción, establecidos en el Artículo 200º del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.

3. SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS Y DE POSICIÓN CONTRACTUAL

La Municipalidad de Santa Anita NO acepta subcontrataciones NI cesión de derechos y de posición contractual.

	XI.- DISPOSICIONES FINALES


1) SANCIONES

Las sanciones a las que podría estar inmerso el postor que obtenga la Buena Pro son las contempladas en el Artículo 52º del Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Se realizará de conformidad con los Artículos del 272° al 292° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

3) CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad debidamente aprobada por la Subgerencia de Servicio Social, Educación, Cultura, Recreación y Deportes,  Social, como área usuaria , cerrará el Expediente de contratación, conforme lo señala el Artículo 43° del Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 y los Artículos N°233° y 234 del Reglamento de la Ley N°268050.

4) OTRAS

En todo lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación lo establecido en el Texto Unico Ordenado de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (aprobado por Decreto Supremo N°083-2004-PCM, y el Reglamento de la Ley N°26850 (aprobado por Decreto Supremo N°084-2004-PCM) y demás modificatorias.

El Comité Especial Permanente

ANEXO N° 01

TÉRMINOS DE REFERENCIA

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N° 0038-2008-CEP/MDSA – PRIMERA CONVOCATORIA

ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

1. MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Proceso se convoca con la finalidad de contratar a un Persona natural y/o Jurídica con profesionales competentes y que cuenten con un laboratorio de análisis clínicos; para que realice exámenes basiloscópico de esputo y VDRL en sangre, en el menor tiempo posible, para dar atención con los carnets de sanidad y certificados pre nupcial a los contribuyentes que lo solicitan.

Las condiciones de la presente ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA, características de los servicios solicitados y otras disposiciones establecidas, se encuentran incluidas en las Bases y demás documentos adjuntos, todos los cuales son entregados a los postores.

2. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

El presente documento aclara y/o amplia cualquier disposición contenida en algún otro rubro o capítulo de la presente ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA.

3. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

a) La Empresa que obtenga la Buena Pro, deberá brindar los siguientes servicios: exámenes basiloscópico de esputo y VDRL en sangre.

b) El horario de atención será de Lunes a Viernes de 8.00 a.m. a 13.00 horas

c) La toma de muestras lo realizara en el tópico de enfermería de la Municipalidad, los mismos que serán trasladados en condiciones estériles al Centro Médico para sus análisis respectivos, a las 4.30 p.m. debiendo entregar los resultados al día siguiente a horas 8.00 a.m..

d) El personal especializado de la toma de muestras será asignado por la Municipalidad de Santa Anita y los profesionales que realizarán los análisis deberá contar con un patólogo con experiencia mínima de 3 años.

e) El laboratorio deberá contar con equipos modernos que brinde seguridad en la entrega de resultados

f) El laboratorio proporcionará a la municipalidad todos los materiales necesarios para la toma de muestras como son: reactivos, vasitos, gradilla, tubo de ensayo pequeño y ligaduras y otros que sean necesarios.

g) El número promedio de pruebas mensuales a realizarse es de 800 pruebas esputo BK y pruebas VDRL.

h) El postor deberá indicar en su propuesta técnica la infraestructura con que cuenta para la realización del servicio.

i) El laboratorio deberá informar mensualmente la cantidad de análisis realizados diariamente por cada rubro (VDRL o BK) a fin de dar la conformidad respectiva

4. MECANISMOS DE CONTROL

La Municipalidad de Santa Anita se reserva el derecho de supervisar los trabajos realizados y la información remitida por el Adjudicatario de la Buena Pro, sin previo aviso.

ANEXO Nº02

DECLARACIÓN JURADA

(Artículo 76º del Reglamento de la Ley N°26850)

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – PRIMERA CONVOCATORIA

ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

La empresa ........................, con RUC Nº ............., con domicilio legal en ........................., debidamente representada por .............................., identificado con DNI/CE Nº............, de conformidad con el contenido de la Propuesta Técnica, de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA  - Primera Convocatoria, declara bajo juramento lo siguiente:

1. Que no tiene impedimento para participar en el Proceso de Selección, ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9° de la Ley;

2. Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del Proceso de Selección;

3. Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso;

4. Que se compromete a mantener su oferta durante el Proceso de Selección y a suscribir el Contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y 

5. Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley N°27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias. 

De conformidad con lo señalado en al Artículo 76º del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, firmo en señal de conformidad. 

Lima ....... de ........... del 2008



Rúbrica y Sello del Postor

ANEXO Nº03

DECLARACIÓN JURADA

(Artículo 8º del Texto Único Ordenado de la Ley N°26850)

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – PRIMERA CONVOCATORIA

ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

La empresa ..............................., con RUC Nº ............., con domicilio legal en ......................., debidamente representada por . ..........................., identificado con DNI/CE Nº............, de conformidad con el contenido de la Propuesta Técnica de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA - Primera Convocatoria, declara bajo juramento lo siguiente:

No tener sanción vigente según el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado, la misma que, en caso de ser favorecido con la Buena Pro, lo reemplazare por un certificado emitido por el registro respectivo a cargo del CONSUCODE, de conformidad con lo señalado en el Artículo 8° del Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y  Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°083-2004-PCM.

Lima ....... de ............. del 2008



Rúbrica y Sello del Postor

ANEXO Nº 04

DECLARACIÓN JURADA DE CONSORCIO

ADJUDICACIÓANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITAN DIRECTA SELECTIVA N°0038-2008-CEP/MDSA – PRIMERA CONVOCATORIA

Los que suscriben, don ………………….., identificado con D.N.I. Nº …………….., Representante Legal de ………………….., con RUC Nº ………………… y don ……………….., identificado con D.N.I. Nº………………., representante Legal de ……………………………., con RUC Nº ………………….., DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nuestras representadas participan consorciadas en la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – Primera Convocatoria, y de ser adjudicadas con la Buena Pro, nos comprometemos luego de que el otorgamiento quede consentido, a formalizar el contrato de consorcio, según lo establece la Directiva Nº 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada mediante Resolución Nº 063-2003-CONSUCODE/PRE.

Designamos al señor(a)  ....................................................... como representante legal común del consorcio, fijando nuestro domicilio legal común en .. ……….. a los efectos de suscribir con LA ENTIDAD el contrato de prestación de servicios correspondiente.

Lima, …. de ........ del 2008

……………………………………………………….

Firma y sello del Representante Legal

                      Empresa:

ANEXO N° 05

PACTO DE INTEGRIDAD

NORMA 700-06 APROBADO 

CON RESOLUCION DE CONTRALORIA N°123-2000 CG DEL 2000-07-01

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – PRIMERA CONVOCATORIA

ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

A través del presente PACTO DE INTEGRIDAD, el postor que lo suscribe se compromete a reconocer la importancia que rigen los procesos de contratación (moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario) confirmo que no he ofrecido, u otorgado ya sea directa o indirectamente o a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, y/o familiares, socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la Licitación, Concurso u Adjudicación, y no haber celebrado y/o celebrar acuerdos formales, técnicos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

En contra parte, la Entidad se obliga a evitar toda acción de extorsión y aceptación de sobornos de cualquier tipo, por parte de sus funcionarios.

Lima, ……….. de…………de 2008

     Rúbrica y Sello del Postor

ANEXO Nº 06

DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – PRIMERA CONVOCATORIA

ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

La empresa ..............................., con RUC Nº ............., con domicilio legal en ......................., debidamente representada por  ..........................., identificado con DNI/CE Nº............, de conformidad con el contenido de la Propuesta Técnica, de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N° 0038-2008-CEP/MDSA– Primera Convocatoria, declara bajo juramento lo siguiente:

	N°
	RAZÓN SOCIAL DEL CLIENTE
	RUC
	TIPO DE SERVICIO OFRECIDO
	VIGENCIA

DEL ….

AL ……
	MONTO    TOTAL

S/. 

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	Monto Total S/. 
	


Lima,       de                      del 2008

Rúbrica y sello del postor

NOTAS IMPORTANTES:

1.   La  presente  declaración  jurada,  deberá  necesariamente  adjuntar  copias  simples  de máximo 10 servicios relacionados con el objeto de la convocatoria desde el año 2005 a la fecha, tales experiencias se acreditarán con:

· Comprobantes de Pago cancelados, en su defecto,

· Contrato con su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio.

2.  En el rubro Monto Total, los precios deberán expresarse en nuevos soles. De ser el caso, el 

participante efectuará la conversión de moneda extranjera a moneda nacional.

ANEXO Nº07

DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL PROPUESTO

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – PRIMERA CONVOCATORIA

ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

La empresa ..............................., con RUC Nº ............., con domicilio legal en ......................., debidamente representada por . ..........................., identificado con DNI/CE Nº............, de conformidad con el contenido de la Propuesta Técnica de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA - Primera Convocatoria, declaro bajo juramento lo siguiente:

· Que a continuación detallo el personal con el cual se brindará el servicio indicando el tiempo de experiencia y especialidad de cada uno de ellos:

…………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………….

· El personal propuesto estará debidamente uniformado.

Lima,       de                      del 2008

Rúbrica y sello del postor

ANEXO Nº08

DECLARACIÓN JURADA DE SERVICIO PRESTADOS EN EL PAÍS

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – PRIMERA CONVOCATORIA

ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

La empresa  .........................., con RUC Nº................., con domicilio legal en ..................., debidamente representada por ......................................., identificado con DNI Nº..................., de conformidad con las Bases de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA– Primera Convocatoria, declara bajo juramento lo siguiente:

·  Que  los servicios ofrecidos serán (   ) no serán (    ) prestados en el Territorio Nacional.

·  De corresponder en el primer caso (afirmativo), se agregará un 20% adicional a la sumatoria de la calificación Técnica y Económica, de conformidad con lo establecido en la Ley N°27633 “Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional” además del Decreto Supremo N°003-2001-PCM y Resolución Ministerial N°043-2001-ITINCI-DM, estableciendo los criterios para hacerse merecedor al puntaje adicional de la Ley N°27633.

Lima, …de ………………., del 2008

……………………………………

    Rúbrica y Sello del Postor

PROFORMA DE CONTRATO

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N° 038-2008-CEP/MDSA  – PRIMERA CONVOCATORIA

ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

Conste por el presente documento, el Contrato de Locación de Servicios que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA, con RUC Nº 20131369043, con domicilio legal en la Av. Los. Eucaliptos cdra. 12 S/N, Cooperativa Universal – Distrito de Santa Anita, debidamente representada por su Gerente General con delegación de facultades según Resolución N° 0047-2008/MDSA, el Sr. Juan Carlos Marín Silva, identificado con DNI. N° 06012949, a la que en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte el Sr.(ra) ……………….,  con RUC Nº………………, con domicilio en la ……………………., distrito de …………………., debidamente representada por …………., identificado con D.N.I. Nº…………….,  según poder inscrito en la Partida Electrónica Nº………………… del Registro de Personas Jurídicas de Lima y Callao, a quien en  adelante se le denominará  LA CONTRATISTA  en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- 

DE LAS PARTES CONTRATANTES

LA  MUNICIPALIDAD, regida por la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N°27972, está facultada por lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal del año 2007, a efectuar las Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios de conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobados por Decreto Supremo N°083-2004-PCM y Decreto Supremo N°084-2004-PCM respectivamente.

LA CONTRATISTA es una persona natural y/o jurídica debidamente constituida e inscrita en los Registros  Públicos, que se le ha otorgado la buena pro de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°038-2008-CEP/MDSA – Primera Convocatoria ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA, para la prestación del Servicio de Exámenes de Laboratorio Clínicos.

CLÁUSULA  SEGUNDA.- 

DEL OBJETO DEL CONTRATO

LA MUNICIPALIDAD, para la contratación del Servicio de Exámenes Clínicos, autorizó al Comité Especial Permanente  designado con Resolución de Alcaldía N°….. de fecha ………, llevar a cabo la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – Primera Convocatoria ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA, de conformidad con el Artículo 23º del Texto Único Ordenado de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°083-2004-PCM, realizándose la recepción de propuestas y apertura de sobres N°1 (Propuesta Técnica) el …………. de ……….. del 2008, apertura de sobres N°2 (Propuesta Económica) y Otorgamiento de la Buena Pro el ….. de ……… del 2008, presentándose las siguientes empresas: ………………………………….. 

CLAUSULA TERCERA.- 

DEL MONTO DEL CONTRATO

3.1 LA MUNICIPALIDAD abonará por sus servicios la cantidad de S/.  ……  mensualmente incluido IGV que  y por el período la cantidad de S/. ……  (………. Y XX/100 nuevos soles) incluido IGV y otros gastos inherentes a la prestación.

3.2 LA MUNICIPALIDAD pagará de forma mensual los servicios, previa presentación de la factura y conformidad de servicio del área usuaria, de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  Artículo  237°  del  Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones  y  Adquisiciones  del  Estado,  aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM

CLÁUSULA CUARTA.-

DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

El plazo de ejecución del contrato es por el período de 04 meses contado a partir del día siguiente de la firma del contrato.

Son de aplicación supletoria, los Artículos 183° y 184° del Código Civil, pudiéndose prorrogar de acuerdo a las Normas de Contratación y Adquisición del Estado.

CLÁUSULA QUINTA.-
DE LA CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO

LA CONTRATISTA presenta a LA MUNICIPALIDAD a la suscripción del contrato la Constancia N°………… de no estar inhabilitado para contratar con el Estado expedida por el CONSUCODE.

CLÁUSULA SEXTA.- 
DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATISTA 

6.1 Por el presente LA CONTRATISTA declara bajo juramento, que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente instrumento contractual, bajo sanción de quedar Inhabilitado para Contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

6.2 LA CONTRATISTA tiene la responsabilidad total sobre la ejecución y el cumplimiento del contrato de acuerdo a su Propuesta Técnico – Económica, no pudiendo ceder o transferir total o parcialmente las obligaciones que son materia de la misma.

6.3 Se obliga a cumplir con toda fidelidad y exactitud:

a) Las características Cualitativas y Cuantitativas, descritas en las Bases de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – Primera Convocatoria ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITAy/o la que LA MUNICIPALIDAD requiera, de conformidad con el Artículo 51° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

b) Las características de su Propuesta Técnico – Económica, comprometiéndose expresamente a no alterarla ni modificarla ni sustituirla durante la vigencia y ejecución del presente contrato sin autorización escrita de LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- 
DE LAS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD 

Son atribuciones, obligaciones y en su caso responsabilidad de LA MUNICIPALIDAD las siguientes:

7.1
Proporcionar a LA CONTRATISTA las facilidades que las circunstancias ameritan y toda información disponible que se requiera para la mejor prestación del servicio.

7.2
Efectuar el pago oportuno de acuerdo a la Cláusula Tercera.

CLÁUSULA OCTAVA.- 
DE LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL CONTRATO

LA MUNICIPALIDAD para el seguimiento del cabal cumplimiento de la ejecución del presente contrato, designa a la Subgerencia de Servicio Social, Educación, Cultura, Recreación y Deportes,  Social para efectuar las coordinaciones con respecto al servicio que se requiera con LA CONTRATISTA y otorgar la conformidad respectiva, así como, para ejercer una permanente supervisión y evaluación del cumplimiento del contrato de  conformidad con el Artículo 48° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del  Estado, pudiendo gestionar la aprobación de la ampliación y/o reducción de las necesidades del servicio.

CLÁUSULA NOVENA.-  

DE LAS PENALIDADES

En  caso  de  retraso  injustificado  en   la  ejecución  de  las  prestaciones  objeto  del  contrato,   LA MUNICIPALIDAD  aplicará  LA CONTRATISTA  una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por cien (10%) del monto contractual, la que se calculará de acuerdo a la fórmula establecida en el Artículo 222° del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.

CLÁUSULA DÉCIMA.-
DE LAS CAUSALES DE RESOLUCION POR CAUSAS IMPUTABLES A LA CONTRATISTA 

Se realizará de conformidad con el Artículo 225° del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.-
 DE LA RESOLUCIÓN DE CONTRATO

Se formalizará de conformidad con el Artículo 224° del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.-
CONVENIO ARBITRAL

Todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos mediante arbitraje, bajo la organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE y de acuerdo con su Reglamento, de conformidad con el Artículo 274° del Reglamento de la Ley N°26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°084-2004-PCM.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.-  
RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA 

Los tributos y gravámenes que correspondan a LA CONTRATISTA, así como las responsabilidades de carácter laboral y por el pago de aportaciones sociales de su personal, son de su exclusiva responsabilidad y no son transferibles a LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- 
DE LA JURISDICCIÓN Y CONTRADICCION DE CONTROVERSIAS

Para todos los efectos del presente Contrato, las partes contratantes renuncian al fuero de sus domicilios y se someten expresamente a la jurisdicción de los Jueces y Tribunales de Lima, y señalan como sus domicilios los indicados en la introducción del presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- 
DE LA CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

LA MUNICIPALIDAD  deberá  dar  la  conformidad  de  la  prestación  del servicio  en un plazo que no excederá  de  los  diez  (10) días de ser estos recibidos, de conformidad con lo señalado en el Artículo 238° del Reglamento.

La conformidad  debidamente aprobada por la Sub Gerencia de Servicio Social, Educación, Cultura, Recreación y Deportes,  Social, cerrará el expediente de la prestación del servicio.

CLÁUSULA DECIMA SEXTA.-  
RESPONSABILIDAD Y CONFIDENCIABILIDAD

LA CONTRATISTA garantiza ejecutar el servicio contratado en forma óptima y eficiente, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.

Asimismo LA CONTRATISTA se responsabiliza en forma total por la ejecución y cumplimiento del presente contrato, así como por los errores, daños o perjuicios que se cause a LA MUNICIPALIDAD o a terceras personas, en la ejecución del mismo, originados ya sea en forma dolosa o por negligencia. Asimismo, se compromete a mantener en forma reservada toda información que obtenga en virtud de la prestación del servicio y/o adquisición materia del presente contrato.

Sin perjuicio de ello, LA MUNICIPALIDAD podrá iniciar las acciones administrativas y/o judiciales a que hubiera lugar.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.-
DEL PERSONAL DEL CONTRATISA

Las partes de mutuo acuerdo dejan clara y expresa constancia que el presente Contrato es de naturaleza civil y que no existe ninguna relación laboral entre LA MUNICIPALIDAD y el personal que labora para EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.-
DE LAS CONDICIONES FINALES

Forman parte integrante del presente contrato, las Bases de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA N°0038-2008-CEP/MDSA – Primera Convocatoria ANÁLISIS CLINICOS PARA EL CENTRO MÉDICO  DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA y el contenido de los sobres que LA CONTRATISTA presentó.

En todo lo no previsto, son de aplicación las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley °26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N°083-2004-PCM y Decreto Supremo N°084-2004-PCM respectivamente  y supletoriamente por las Normas del Código Civil.

En señal de conformidad, ambas partes firman el presente contrato, en cinco (05) ejemplares de igual tenor y valor, quedando cuatro (04) en poder de LA MUNICIPALIDAD y uno (01) con LA CONTRATISTA, en el distrito de Santa Anita  el día ……………….. del 2008.

LA CONTRATISTA





LA MUNICIPALIDAD



